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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

RADICACIÓN: 0800131530052018024800 
Demandante:     FRANCISCO LUIS QUINTERO CORREA 
Demandado:  JORGE MUÑOZ LLERAS 
Referencia:    VERBAL 
 
 

Se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado por el perito Ángel 
Palma Rodríguez. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 32 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  25 FEBRERO 2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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